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Cobiemo de la provincia de Logroño.

r ■

Ramos especiales. »= Vigilancia.

Ha llamado síngulaimenle mí atención el descuido 
con que viajan los habitantes de esta provincia a pesar 
de io mandado, sin "eí correspondiente pasaporte ó pase 
que acredite su procedei cía y iegilimo motivo de su 
viaje y que pueden y deben exigirle los Alcaldes de 
los pueblos los empleados de 'vigilancia y la Guardia 
civil, y por cuya falla, el reglamento del ramo castiga 
con la multa dé 10 ducados en la capital y 6 en los 
demas pueblos de la provincia y con mas severa pena 
SI se reincide. Siendo ya perjudicial la tolerancia que 
en este importante asunto se observa por los Alcaldes y 
demas que deben coregii este abuso, he dispuesto.

1 .• Que los Alcaldes hagan saber por bando en 
s pueblos y aldeas sujetas á su mando, esta circular.
2 .' Que à los que resulten infractores de ella 

en adelante exiján sin contemplación las multasdmpues- 
tas por el reglamento.

3 .’ Que á los que en este momento se hallasen fuera 
de sus casas sin pase ní pasaporte, se les conceda el pla
zo de ocho dias para procurárselo.

4 .’ Que se recuerde á los posaderos y ventores y 
á los mayorales de carruajes públicos su obligación 
sobre este asunto à fin de que eviten las consecuencias 
de la infracción à los reglamentos vigentes.
5 .* Y ultimo. Que se inserten en uno de los últimos 

númcios del Boletín de cada mes los nombres y mul

tas exigidas por estas fallas y la repartición hecha se
gún lo prevenido. Logroño 10 de Mayo de 
Kuíael Humara.

CmCULAB NUM. 91.

Ha llegado á mi conocimiento que á pesar de lo dis
puesto en mi cii lular de 26 de Febrero último inserta 
en el Boletín núm. 48, enea g ndo la estricta obser
vancia de la ley de caza y pesca de 3 de Mayo de 
1834 no se cumple como debiera lo terminantemente 
prevenido en aquellas disposiciones.

En su virtud he determinado recordarlo encargando 
de su puntualidad observancia à los Alcaldes,emplea
dos de vigilancia y nualesy Guardia civil; en la in
teligencia de que les exigiré la responsabilidad á que 
haya lugar sin consideración de ningún género, si per
miten ó toleran con punible apalia que se infrinjan en 
lo mas mínimo aquellas disposiciones, pero abstenién
dose siempre de dar violenta inteipretadon á las reglas 
que en la citada ley se p escriben tan claramente. 
Logroño 10 de Mayo de 1853.=“Bafael Humara.

En la Gaceta de sies del actual se insertan la expo
sición y Real decretos siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Exposición á S. M.

SEÑORA: La creación de Alcaldes-Corregidores^ 
medida adoptada en virtud de un principio cenuatiza
dor, y llevada con perseverancia á todas las localida-
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por objdo rohusteeer-^ aeefou-¿el-Gobierno, 
debilitada en épocas menos bonancibÍes basta el punto 
de no poder ejercerse sin grandes obst^áculos en sus mas 
directas y sencillas aplicaciones. Entorpecido el ejerci
cio de la Autoridad suprema con la viciosa extension 
que á otros principios se Labia dado, pu^^-eersg ner- 
cesario encerrrar á los Ayuntamientos éb gf círqil^Úe 
sus atribuciones, é imprimir à sus aetbs eheiCde la 
regularidad y cíela disciplina, auná.éóstíd^sóbrecar- 

• garles para ello con trabas molestas ÿ enojpSas cargas.
En el dia las relaciones del Gobieimo con fes eorpo— 

raciones municipales han cambiado completamente de 
aspecto,-" y lo que hace años solo pudo jjpoyarse en la 
imprescindible ley de la necesidad, carece* hoy de lodo 
fundamento que à la luz de la razon sea bastifirte sdli- 
do para seguir sustentándolo. Animados los Ayunta
mientos de un espíritu dc jusía sumisión á la x4ulori- 
dad, comprenden mejo. sus obligaciones y su conve
niencia consagrándose esclusivamenlcé. al servicio y 
■fomento de los intereses puestos á sfecúrgo. En ningu- 
•na pártese descubren las pern i ciosas^hden mascon qué 
cLibarazaban antes la marcha general de la Adminis— 
tracioE los mismos cuerpos, instituidos-para allanarla 

•el camino; y si bien én algunos.puntos, por razón de 
.vecindario ú otras causas puramente locales 

y 00 g'ran notoriedad, puede ser todavía preciso que el' 
Gobieruo intervenga y esté representado en los actos 
del municipio, esta intervención excepcioiml y-Uansi- ,. 
íoria en casi todos los casos no basta para hacer regla 
ni para .poner en olvido los inconvenientes ciue por pun- 

consigo -la conservación indefinida
(re íos Aleaídéo—Éórregidorés.'’ ' ■ <'9

■ O^iosoqiaretH ^Señork, exponer ■ defenidaménté a U 
alta penetración deV, M. cuales sean 'esos i neón ve-' 
mentes bajo los puntos de-visia administrativo y econó
mico, no menos gue b^’o el polítjpp. ^^¡nedida que la 
iníluencia de los’agenfes'del Gebierno se' ha ido hacien
do menos necesaria en los Consejos y actos municipales 
para fe-arel fin á que en un principio fueron déstiha- 
dos,. háséla visto también convertirse háciá otros óbíe-í 

y ban crecido en la miéma-própcrción las des- 
venlaja& qué desde lupgo:se descubrieron en su plan- 
temiente. Si antes se tuvo por conveniente restringir 
las atribuciones de los Ayuntamientos para contrarestar 
ci espíiitu que los arrástrába á erigirse én cuerpos po- 
hticos;mo debe hoy. dejarse creer que pretende á su 
vez el Gobierno someterles por medió de sus agentes á 
ïmiguaa determinada acción política, ni mUcho menos 
permitirse que, habiendo cesado todo peligro, continúe 
sujeta a trabas innecesarias la provechosa actividadde 
las corporaciones municipales, enderezada hoy toda 
objetos de su incumbencia. ;

En el estado que adjunto á esta exposición tengo ÏA 
honra de presentar à V. M., se incluyen todas las Al- 
1 que á principios del pasado mes 
de Abril j en 'tjue y. M. se dignó’ llamar à sus conSmos 
V u Ministros, exisfian eh diferentes pueblos 
de España. Dotadas gran parte de ellas consueldQs.que 
yarjan de ocho á sesenlam.il reales veíílon, y adolecien
do las otras de inconvenientes acaso mayores, forman 
■un total de ciento veinte y cuatro plazas, que cuestan 
à las localidades sobre que gravitan estos funcionarios 
la suma de oclmcientos séáénfa y ocho mil reales. Así 
pues, y aparte de sus grandes ventajas políticas y ad-

2 . - -■■■—/ ;• ■ •<- : '

■ minislr^tiy as,;.fe.íupre^qH Ips^ jVlcab^
les producirá la no despreciadabíe economía de cerca 
de un millón de reales, que podrán los pueblos consa
grar à objetos mas enlazados con sus intereses locales 
y mgs a propósito para fomentarlos.

vFundi¿^^ivtales consideraciones, y con el fin ' de 
conciliar (febidamente lodos los estremos que abrazan, 

• el que sU9Qi‘ibe,?Íe acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene fe-tora de proponer à V. M. el adjunto pro- 

. yecto dé uhÓi-efó..
de 1833.=SEÑORA.—A.L.

R. P. de V.'^^^Pedro de jS^ña.

íREAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto Mi 
Ministro de la Gobèrnâtron, de acuerdo con el parecer 

- de.Ministros,. Vengo sn decretar lo siguiente - 
"Articuló Se suprimen las Alcaldías—Corregí'^ 

miemos del Reino, ha escepcion de las de Madrid y 
Bait el on a.

Ai^. 2. Guando en algunos rpuüblósj pcrcircúus- 
tancias^especiales de su admiñiéU-acion’, se consideren 
indispeusables, estos, funcionarios, se retóahleceráfe do 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

An-S.X- El „Gobim-no .cuidará de utilizar oportuna
mente los conocimientos y servicios de las personas que 
hasta ahora han desempeñado las Alcaidías—Corregi- 
miemtos. í ............................. °

Dado en Aranyaez^á-ciía'tró Mayo‘S de mil ocho
cientos cincuenta y de la Keal ma-^
?io.=El MimsU'o: de.la. GobernacÍQ¿i-Pe¿rp 2gaña-.

Nota de lá^ Alljà^iàs^Pl'ôï’regimièrifG, 
dQ de Abril de dSHo. .

s existentes ca

Proviilcias. ï*üéblOô. Sueldba.

Albacete.. .

Albacete . . . . . . . , 
Alfc'araz . . . . ..... 
Al m ansa. ..... . . 

*Elehé de la Sierraí .. . . 
Hellin . . ... ... . 
Yillarobledó . . ... .

48C(yó

Sin sueldo; 
Idsbi.

iGOOÓ' 
'smu^dor

Alicante. ...

Aicoy . . . . . . . . .
Alicante.. . . .. . . . .
Altea . . . . .«. . .
Benidorm .......

’Elche". . .;. . . . . ..
Jalon................... '. . .;
Onbuelá . . . . . ... 
ViflajOyosa . / . . . . ..

.JOW 
SÍÁ sueldo. 
Idém. 
I(Íém..

fOóoá;
Sírí iúeldó? 
Idem.
IdiéîÀ;

Badajoz.,.,. ÁzUaga . . . • . . . . 
‘Badajoz. ... ... , ,

líem.
80W0-

Barcelona;., Barcelona. ... . . , . 
’ Vílláfránca de Panades

SiOdO' 
«009
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Provincias. Pueblos. ■ ‘ Sueldos. Pró\ fnéias. ' P^tíéíjíos. 'SucÍáóá.d'

Burgos...... .Arandá ; í , 4^000^
Logro ñOg,

Calaiiórra 7 -;. ; ' : ; 7 .'■■■ 
’Logroño . . . 7‘7 ’^ ' •

12000
‘fSPéW

Baléares..... Ibi-za i .17 J ; . .
’Mahori i v . 7 ;-7 . V . 

: ' • : . í- - '

Sin'sueldo j 
Idem.

• i
Lugo............ . .Monforle. . ... i 0000

Alcalá del Valle. . . . • Idem. Alcalá de Henares. . . . 16000
Algeciras'. . . i ; . . Idem'. Aranjuez. . •. r . 4 2000
Algodonales v i . . . . 42000

Madrid....;
Argauda. .(para-gástosj. ‘

Cádiz. . . ; . ; . 7 , . 24000 ..Brúñete -. ; ; ; . . . • Sinsueido.
Gimen a............................... 8000- Madrid- . .• . . - 40000

/ ' . ‘í ; - - ' . GrazaleUia . i . . 1200Ô Real sitio de S. Lorenzo . Sin sueldo.
Cádiz.....*. . Jetez de'la Frontera. . i 24000 Villaviciósá dd’Odoñ.- . L -

Olvera................................... 12000
Puerto d’’ Sta. Maríá. . í; 'f2000 Alhaurifí. . ; . . . . ^ñ^sueldu. i
San]near de Barraméda . 42000’ Anlequera . ...... ídem;
San Roque . .;.... 8000 Málaga........ .Colmenar............................. Idem.
tarifa . . . . * . . * 8000' Ronda ....... 4 4000
Veier . ... ..... 10000 Torrox. ......................... .....

Aguilas . . . , . . .
Gárfagena . ; . , .

6iü sueldo,

40000 
iàôèo

-

Canarias.... Santa Cruz de la Palma . 
’’Santa Cruz de Tenerife. .

12000
-42000

Sin sueldo.
Murcia...;. i.Jumilía ....... 121000

Ciudad-Rea]1 Almaden. . i . . . 7 Lorca . . ; . . . . . 46000'
■Manzanares. ...... Idem. Veda . ; e . . . . . 4 0000»

Cabra . . \ . . . . . . Sinsueido.
Oviedo....,, Gijon . . . . . . . Sift saeldó 4

- Córdoba . . . ¿ . . .■ . Idem. ’’Tineb . . -. '. . . .- . ídem.
Córdoba.. .. .Dos Torres . . . . ¿ ■. ; Idem.

i.BárCi de Valdeorras. . .FerUan-Nuñez............... .... Idem. Orense.....; Idbni'.
Móntillla...................... Idem.

Ideja.
Palencia___ ..Frecliilla............................' Idém.-

Go«áfe;.777.
Carballo... . ......

.Ordenes . . . . . .
Santiago..............................

Mein.
42000' Pontevedra. JLalin. .... . ...

’Puente Caldelas. .....
Sin sueldo.
Idem..

Cnencá'. L' . . . . 7 . . Sinsueido.
c

Santander... .Sélaya. . t . ....*. IdéÉíJ ' -
Horcajo ........ Idem.

Cuenca......
Hnete. . ............................ 4 0000 Ecija' . . . i 24000
Pedroñeras....... Sin sueldo. Estepa................................. 8000
Tarancon.......................... 10000 Sevilla...... .liebrija 7 . . . . . . . S^tfsúfelBo.
Villarejo de Fuentes. . * 4 0000 Môrôn dé lá Frontera . . Idéná.

Utrera. . . . . 7 . . Id?em¿
Gerona........Figueras. ....... 12000

Soria. ........Soria- ........ Idem.'
Alhama;.....................  . . lOO'OÓ -
Baza. . . • . . . . . . Sin sueldo.

Tarragona...
Heüs. , . . . . ; . , 1'2000

Granada..... Granada. . . . ....
■'Guadíx ...... . .

Ideiu.
Idem.

’Valls. ........ 10000

Huesear . . . . 7 , . \ 8000 Teruel.......... .Alcafiiz. . 7 . . . . . Sin sueldos
ügijar. . . . 7.7 . . . Sinsueido.

lOOOO
Ajofdn ; z .' . . ■

Aracpna'. . 7 . 7 . . . Madridejos ....................... l'OOOÓH

^Huelva......
Ayamonte . . . .’ ... Sin sueldo'. Toledo....... Mora 7 . . . , . . . ' 12000*
.Caií^'a . . . . . . . .' 10000 ’Orgaz ;.........................i. í^isttíebW
Isla Cristina . . . . . . 8000 Talavera dé la Reina . . 4«OO0?.
Puebla de Guzman . . 7 10000 Illeseas . . . ; . . . .80(^

Huesca......... .Huesca.......................... 8000 Alberique . . . . . .
Alcira. . . \ . . \ .

12000 
laew

Andujar ........ 1200o Bliñül. . ..... . . Sfrt sdéítlb^
Jaén.............. .Baeza .... .... Sin sueldo. Valencia.... • Carlet................................... Idem.

Ubeda . . ...... 14000 Liria. . . . . . . . . 42QOO
Onleniente. . . , ... , Sin sqeldo.

León...........Astoi’ga .......................... Sin sueldor Valencia . , , . . 7 ídem.
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4
Provincias, PueMos. Sueldos,

Nedina del Campo . . , Idem.
Valladolid. .Peñafiel. . , Idem.

Yalladohd........................  24000

Zamora.......Villar de Ciervos, , . , 10000

Borja. . .
» Cal a lav nd...........................*•«««“.......Caspe/.............................

Zaragoza

12000 
16000
10000 
24000

Aranjuez 4 de Mayo de 1853.=Peoro de EgaSa.
Lo gue he dispuesto se inserte en el Bole tin oficial 

para conocimiento del público, Logroño B de Mayo de 
dBSS.'^Jtafael Humara,

CIRCULAR NÚM, 95.

Habiéndose fugado de la casa de misericordia de 
esta Capital los sugelos cuyos nombres y señas se espre- 
san à continuación, sin que por mas diligencias prac
ticadas en su busca, no haya podido conseguirse su re* 
greso à dicho establecimiento, he dispuesto prevenir 
á los Alcaldes, Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia, que,adobtando de lleno cuantas iaedid¿s 
sean necesarias à la captura de dichos individuos los 
remitan en su caso á este Gobierno para los efectos 
que correspondan. Logroño 10 de Mayo de 1853.==» 
Rafael Humara

Señas de los fugados,

Tiburcio Lindres: edad 26 años de oficio Zapatero, 
Rufo Duque de 17 años del mismo oficio.

CIRCULAR NUM. 96.

Hallándose en descubierto los Alcaldes de los pueblos 
que se espresan à continuación de la remesa de los re
cibos de las dotaciones de Maestros correspondientes al 
primer trimestre de este año, les prevengo que si en el 
término de seis dias no lo verifican se espedirán à su 
costa y de los Sers, de Ayuntamiento los correspondien
tes apremios. Logroño 10 de Mayo de 1853.

Briones.
Leiva.
San Torcualo.
Hadarán. 
Matute.
Baños de Rio Tovia.
Ambas Aguas.
Rincón de Soto.
Alberite.

Collado.
Trevijano.
Villoslada.
Arnedillo.
Herce.
Villar dj Arnedo,
Corera.
Redal.
Tudelilla.

cerla efectiva espera la raisma’que los Ayuntamientos in
gresarán en tesorería hasta el día 24 el importe del 
trimestre actual de las contribuciones de Inmuebles y 
Subsidio, por que las atenciones del Tesoro que han de 
satisfacerse hasta la mencionada fecha asi lo exigen. 
Confia esta Dependencia que en bien de los intereses 
del Estado, solventaran sus cupos las Corporaciones 
municipales, por que de lo contrario no podrá menos 
bien á superar de espedir la ejecución el 25 contra 
las que no hubieran correspondido á sus deseos. Logro
ño 1'1 de Mayo de 1853.=José Val.

Administración de contribuciones indirectas y Renhis es
tancadas de la provincia de Logroño.

La necesidad que el Tesoro tiene de levantar las enor
mes cargas que sobre él pesan, me pone á mi en la 
imprescindible de recordar à los Ayuntamientos dejlos 
pueblos de esta provincia, aun cuando debo suponer 
que no han menester de escitaeiones, la obligaci n 

. en que se halUn costiluidos de ingres..r en Tesorería 
el imprte de su contribución de Consumos del segundo 
trimestre del presente año, para el dia 20 de este me? 
con lo cual rae evitarán el disgusto de apelar á los nu- 
dios coactivos que la ley impone contra los moroso?, 
medios que, sobre ser gravosos á los pupbh'S, dan una 
triste idea de las personas encargadas de la Administra
ción local, en cuya desagradable nota no puedo per
suadirme quiera incuriir ninguna Municipalidad. Lc- 
groño 8 de Mayo de 1853,=Manuel de Morales.

Ctfnrisínn ■vtrprriur de Lnsíruccion jjnmia’la la .Prd^ 
vincia de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños, del pueblo de 
Tormantos con la dotación de 56 fanegas de trigo anua
les, casa para habitar el Maestro y las retribuciones. 
Los aspirantes pre^nlaránsus solicitudes acompañad^ 
de los documentos correspondientes en la Secretaría de 
esta Comisión, dent; o del término de treinta dias. Lo
groño 9 de Mayó de 'l 853.=E. P. Rafael Humara.

Don Saturnino Martinez Alcalde de esta población y 
Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: que por acuerdo de dicha corporación 
se saca á pública subasta por término de ocho dias el 
arriendo de los pastos comunes y de propios arbitrados 
de esta villa, habiendo de celebrarse el primer remate 
el Domingo 29 del corriente á las once de su mañana 
en la casa capitular en el mejor postor y el segundo á 
igual término contando desde la fecha del edicto que se 
fijará, bajo las condiciones establecidas por el Ayunla- 
miento que están de manifiesto en la Secretaría del 
mismo y para que llegue á noticia de todos se fija el 
presente. Brieva 6 de Mayo de 1853.=E1 Alcalde, 
Saturnino Martinez.—Miguel Caro, Secretario.

JLdmInIsiraeton de ContrlbacloueA Directas
■stadisticay fineaM delKstado de la Provin

cia de LOCtROñíO.

La cantidad señalada á esta Administración en el 
presente mes asciende á 800000 rs. vellón y para ha-

LOGROiÑO:

Imprenta, Lit.yLib. de Árbizu Hermanos,
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